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Quito, 2 de abril de 1.986 

a 
bo nt 

Señora 

Econ. Teresa Minuche de Mera y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS pó O 
Presente.- Á 7 

Wf 
» e 

Ú De mis consideracioness 

Adjunto a la presente encontrará 

la Tercera copia de la Escritura de Cesión de Participa- / 

SS ciones de la Compañíía AUTOSERVICIOS LARREA AUTOLAR C. 

LTDA. con fecha veinticinco de octubre de mil novecien- 

tos ochenta y cinco, debidamente certificada por el sefor 

Notario Vigésimo Primero de éste cantón, y registrada 

en el Registro Mercantil de:Sangolquí. 

> 

Sin otro particular me suscribo 

muy entamente de Ud. 
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¿Ub OUhAGA : 

bOro Lahrnma DONCOU. , Capital de la Renmfñ- 
  

A FaVUk Ub: hlica del Eonador , 
  ATA 

JOkGsy LaRkba Vell CadaR hoy día , Viernes - 
  

  

  

  

  

  

  

Y OTROS (25 ) veinte y cin 

co de UCTUBRY 

CuabTla : 5/. 2'170.000,00 de mil novecientos 

ochenta y cinco, - 

Di3, Copias ante mí , Doctor -- 

Marco Antonio Vela- 

Ey, ED, HD, Vasco , Notario P-   

Y blico Vigésimo Fri- 
  

mero del Cantón Qui 
  

AN
 

to , comparecen : 
  

Lo vna parte yw en calidad de Cedente el scefinve Le 
a Pes PS LA E LAO + >> d? LL   

, 
Fuero Larrea Donoso y , por otra parte y en calidad 

mr lb
 

  

/ de Cesionarios los señores : Jorge , Fabiola , Ra-   

E13 rea Velalof : 

propios derechos ; los comparecientes son ecuatoria 
  

nos , mayores de edad , Casados a excepción del cuajrto 
  

/segundo/ 
que es soltero y divorciado el domiciliados en enta-ciy 

dad de Quito , legalmente capaces para contratar y 
  

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: Que       eleve a escritura pública la siguiente minuta que- 
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me entregan cuyo llenos literal 2s. (cl sicujernte os 
  

"PorhoOk MO Tanl0o":om su registro- 
  

de escrituras póblicas sírvase insertar una de ce 
  

  sión de participaciones que se otorga de acuerdo 
, 

a las siguientes cláusulas +: FhI1Muhka Co 
  

  

ción de Ja presente escritura , en calidad de Ce — 
  

dente el señor Leonardo Larrea Lonoso Y por-ety 
  

e 
Pp al o. 

parte en calidad de Cesionarios los señores +: Jor 
  

Fabiola , Ramiro y Flizabteh Larrea Velalcázar , - 
  

  
quienes son ecuatorianos ¿ domiciliados en Quito , 

mayores de edad y capaces para obligarse .- > l -. 
  

GUbDbaA QabToCobsblos .«- La compa - 
  

ñía se constituyó el diez y ocho de noviembre de - 
  

mil novecientos. ochenta y dos ante el Doctor Marc 
  

Vela V, , Notario Vigésimo Primero de esta ciudad- 
  

y se inscribió en el Regístro de la Propiedad de - 
  

  

Sangolquí el quince de diciembre del mismo año , - 

con un capital de “WoClsnT0o MIL su Chus (5/,200 .00 
D,00). 

  

Mediante escritura páblica de fecha doce de diciem 
  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro se aumento 
  

el capital social de la compañía a la suma de +U3- 
  

MILLOM»S SbISCIEMNI0S NOVENTA MIL SUCKES (S/,9t 690 ,P00,00) 
  

inscrita el veinte y nueve de abril de mil novecie 
  

tos ochenta y cinco , en el Registro de la Propie- 
  

dad de Sangolquí .- La escritura pública fue sus - 
  

crita ante el Doctor Marco Vela V. Notario Vigési- 
      mo Frimero de este cantón .- Von fecha diez de may 
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a 
ce mil voruvcierntos ochenta y cinco se celebró una - 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de la compay v 

  

ñía Autoservicios Larrea Autolar C. Ltda. , median; 
  

la cual se autorizó para que el señor leonardo La y 
  

cipaciones de su propiedad a varias personas +.- Con 
  

fecia diez de junio de mil novecientos ochenta y -+ 
  

cinco se celebró la escritura pública de cesión de- 
  

  
participaciones , ante el Doctor Marco Vela Y, , MN 

tario Vigésimo Primero de este Cantón , escritura + 
  

que no llegó a inscribirse en el Registro de la Prd 
  

piedad de Sangolquí , domicilio de la compañía e- y 
  

m
r
”
 

10)
 

Con fecha veinte y dos de septiembre de mil novecién 
  

tos ochenta y cinco la Junta General de la compañía 
  

ante folicitud del señor Leonardo Larrea , decidi6b+   

deñar sin efecto y por lo tanto amlar la cesión de 
  

Aarticipaciones de fecha diez de mayo de mil nove + 
  

/ cientos ochenta y cinco y autorizar en su lugar las 
  

/ cesión que por este instrumento tiene lugar .- PER 
  

  

  

Cx ka ,- La Junta General reunida el veinte y 401 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco -+$ 
  

acordó autorizar la cesión de participaciones pre y 
  

sente , auta que usted , señor Notario , se servirá 
  

=r
 

transcribir a contimuación : GTA: JUNTA Guns kaL, 
  

- DÉ SUCIGO Dé La CUMPANIA AUJLOSEÓRVICIOS LakRia AUTOL 
  

LAR C, LTVA, En San Rafael a veinte y dos de septié   

bre de mil novecientos ochenta y cinco , siendo la N
a
 

      dieciseis horas tiene lugar a la Junta General Extfa 
  

  

la
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Autolar C. ltda. , en su domicilio principal situa   

do en la Avenida Enriguez sin número y Séptima . - 

ordinaria de Socios de la compería ¿itosuivicios Larrea 

  

Por secretaría se conforma la lista de socios asis 
  

tentes a esta reunión los cuales so0 on. t-   

MuMB kb NUMERO Dis »UMEGKO bi Car lwAL 
  

FARyiCIraciOneo  VULOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Leonardo Larrea Z 2,670” 2,670 2! 670 ¿000 

Ramiro Larrea 5 5 5 QU00 

Jorge Larrea 5 " 5 5 ¿000 

Elizabeth de Iturralde 5 5 5 000 

Fabiola de Recalde A 5 5 000 

TOTAL Ss: 2.690 2.690 2 6p0 ¿000 

Actíia como Presidente el señor Leonardo larrea y - 

como Secretario el señor Ramiro larrea , en sus € 

lidades de Fresidente y Gerente respectivamente .- 

Por encontrarse presente la totalidad del capital- 

social , se pasa a elaborar el orden del d£, el cupl 

cual Juego de una breve discusión queda aprobado ppr 

unanimidad y consiste en: Uno.- Cesión de partici- 

paciones .- Toma la palabra el señor Ramiro Larrea 

quien dices Que debido a problemas personales de lhs 
  

  

personas que estaban interesadas en la compra de - 

participaciones del señor Leonardo Larrea , no se- 
  

11eg6 a inscribir la escritura pública de cesión - 
  

de participaciones celebrada el diez de. ¿junio de 
  

mil novecientos ochenta y cinco ante el Doctor- 
      Marco Vela Vasco , Notario Vigésimo Primero del - 
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Conión (mito .- que por lo tanto la mencionada ce-       

sión no Jlegó a perfeccionarse y como Jos cesiona 

rios han «cesistido de realizar dicho acto , solic 
  

ta a los socios de la compañía , la autorización ]   

  concedida al señor Leonardo larrea para que ceda - 

sus participaciones , autorización concedida en 14   

  diunta General de Socios de ferha dies mara da La, Aras as La—4102--40-mayo—de 

mil novecientos ochenta y cinco .- Los socios lue- 
  

go de una breve deliberación , en la cual el seño   

  10 

11 

Leonardo Larrea dice: que está de acuerdo en que se 

amle dicha autorización , deciden por unanimidad, 
  

12 
amlar y por lo tanto dejar sin efecto , el consen 
  

  13 

15 

  

timiento a la cesión de participaciones concedida- 

labra el geñor leonardo Larrea y dice que persiste   

su mas en vender Dos mil ciento setenta 12.170   16 

17 

e. /de MIL SUCRES cada una/ 
parficipaciones y pregunta a los socios si tienen   

18 
iftergs en adquirirlas .- los Sécios luego de con-   

hasttar entre sí , deciden que van a adquirir el tol 
  

/ tal de las participaciones , pero no en la propor- 
  

ción de sus participaciones , por lo cual renuncian   

expresamente a adquirirlas de conformidad a su po 
  

centaje en el capital social +.- Los socios se po - 
  

  

25 

nen de acuerdo en el nóámero de participaciones qu 

cada uno de ellos va a adquirir y por unanimidad « 
  

aprieban la cesión de participaciones del se   26 

for Leonaráo larrea de a cul er 
  27   28   do al siguiente cuádro -+ 
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Causa Tino CoolLUnanido dy 

2 Lsonardo borres —Hamiro- Larrea Y, —— db 25 4145 .000, 00 

3 Jorge larrea Y, 225 295 000,00 

4 " Fabiola dbarrea Y, | 205 2295.000,00 

; Elizabeth Larrea Y. 225 225.000 ,00 

e .o0OTAL. 2.170 2' 17p ¿000,00 

7 Ve conformidad con la presente cesión , los socios 

3 poseen las participaciones que se detall an en el Q 

9 presente c..-u a a r o 2 y 

10 NOM Kis | sa Di PARYIC, NM, DE VOTOS GAP 1 Tato 

yy ¡Peonardo Larrea Y. 500 500 500 ¿00D , 00 

12 ¡Ramiro Larrea Y, 1,500 1.500 1'500,00D,oo 

1, [Horge Larrea V, 230 > 230 230 ¿00P,oo 

1 [Fabiola Larrea V. 230 230 230 ¿00P ,oo 

1 Elizabeth Larrea Y, 230 230 230 00D ,00 

16 DURA 2,690 2,690 2* 690 ,00P , oo 
  

1 -———Sin-sener-otro asunto que tratar—el Presidente con 

cede un: receso de treinta minutos para que sea re- 

  

18   

19 _dattada el acta .- Transcurrido el plazo y hecha > 
  

20 el acta , se reinstala la sesión , leyéndose la -- 
  

misma , la cual se aproba por unanimidad y sin modi fi 
  21 

  

22 caciones por los socios .- Siendo las dieciocho h 

  

constancia y validez , todos los Socios +.- La pre- 
24   

25 sente es fiel copia de la original .- Lo Vertificd. 
  

26 Firmado ) Ramiro Larrea Gerente .-“UanTA, 
  

Se adjunta el acta en relación .- Usted , señor Mg 
  27     28   

tario se servirá agregar las demás cláusulas de es 
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iiloo.=t Firmato ) cector Frencisco Cor2tlezt. 
O) 

t Con matrícula rrofesional del Colegio de abogados: 
  

  

de Quito número cero sesenta y cinco ,- Pare el -+ 

  
otorgamiento de Ja presente escritura , se han—ob 

servado todos los preceptos legales del caso , leí 
  

  

da que les fue por mí , el Notario , íntegramente:- 

a los comparecientes , £stos se ratifican en toda 
  

y Cada una de sus partes , para constancia y en fe 
      de ello firman conmigo en unidad de acto .- De to+ 
  

do Jo cual doy fe ,- $) Leonardo Larrea .- Códulad 
  

de ldentidad diecisiete cero quince sesenta y sie 
  

te cuarenta y cuatro-setis .- Cédula Tributaria cero 
  

veúnte y ocho setenta y cinco uno .- Certificado + 
  

de Yotagíbn cero cero cinco-=cero noventa y seis .+ 
  

f) Jofge Larrea .- Cédula de Identidad diecisiete. 
  

ceyo veinte y siete quince treinta y uno-siete . + 
  

ben, Tributaria ochenta y ocho noventa y tres seis. 
  

Poertiricaso de Votación cero cero cinco-cero novey 
  

/ ta y dos .- f) Fabiola Larrea .- Cfdula de lIdenti+ 
  

dad diecisiete cero treinta y cinco noventa y cuay 
  

tro treinta y seis-cuatro .- Cédula Tributaria ochen 
  

ta y tres cero cincuenta y tres .- Certificado de+ 
  

Votación cero cero cinco-ciento uno .- £) Ramiro + 
  

Larrea .- Cédula de Identidad diecisiete cero cua+ 
  

renta y tres treinta y cinco ochenta-nmueve .- Cédy 
  

la Tributaria ochenta y ocho noventa y tres cinco 
  

Certificado de Votación cero cero cinco-cero noven 
    ta y cinco .- f) Elizabeth Larrea .- Úédula de - +     
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luertiaaa diecisicte cero cuarenta y Cc0s ciro voir 
A A - > . po 

  

te y hres-=seis .- C£dula Tributeria cero acherta 3 

dos noventa y cuatro vno .- Certificado de Vota -] 
  

  

ción cero setenta y seis-cero noventa y tres .- fÍ) 

El Notario Doctor Marco Vela .- Entre líneas " sex 
  

gundo " y." de MID SUCRES cada una " ,- Valen ,- 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí , y en fe de + 
  

éllo confiero esta TukCuka COPIA CekT1F1CAL VA 
  

Siillala Y £itmava , en la misma fecha y lugar de + 
  

  
su celebración .,- / 

  

  

  

  ela 
  

  

  

  

  

nes a que se refiere la presente escritura , al -- 
  

margen de la matríz de Constitución de la Compañía Ll
 

  

AU TUSEÉRV1CIOS Lakkba AUTOLAR C, 1.004.) En Quito ,+ 
     
  

a veinte y cinco ¿2 eQbre de mi vecientos - + 
Co” "73 

    

  

    a ener   
  

2 ueno a Uy ERJMÉÓRO q 

    

   



ta fesha queda inscrita la presente escritura pública a fojas 88, mí. 

mero 56 del Registro Mercantil del año en curso.» 

Sangolquís a 20 de Diciembre de 1.985 

 


